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CONTPAQi® Nóminas 12.4.1
 

Versión: 12.4.1 Liberación: 9 de marzo 2020

Herramientas complementarias: 5.2.1 20200311

Actualización

•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.
•  Sin costo en licenciamiento anual con días vigentes.

Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de venta,
no aplican sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una actualización
sin costo.

 

Recuerda:
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si cuentas
con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios de las
terminales antes de ejecutarlo.

 
Instalación de máquinas virtuales:
Esta versión de CONTPAQi® Nóminas 12.4.1 utiliza la protección de
APPKEY 12.1.1..
Si vas a utilizar CONTPAQi® Nóminas 12.4.1 en máquinas virtuales, es
opcional la instalación del Servidor de Licencias Común  12.1.1 (SLC).

Importante:
En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 12 el SLC es
opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas
CONTPAQi® con versiones anteriores de AppKey, será necesaria su
instalación.

Mejoras de optimización:
Se incluyeron mejoras para optimizar el tiempo de ingreso en la
aplicación cuando se tiene algún antivirus activo en el equipo. Considera
que dicha optimización dependerá del antivirus, su configuración y
entorno.

Respaldo:
En caso de haber personalizado la Plantilla_Nomina_CFDI.rdl, antes de
instalar CONTPAQi® Nóminas respáldala, esta se ubica en (directorio
de datos de formatos digitales)\reportes_Servidor\.
Finalizada la instalación colocarla en la ruta (directorio de datos de
formatos digitales): \reportes_Servidor\Nominas\.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
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Novedades
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Actualización de la UMA
C19621

Beneficio
A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se incluye el nuevo valor de la UMA
correspondiente a 86.88 pesos, vigente a partir del 1 de febrero de 2020.

Marco legal
El pasado 10 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el nuevo valor de la Unidad
de Medida y Actualización (UMA) vigente a partir del 1 de febrero de 2020.
Para ver los detalles de la publicación en el DOF, haz clic aquí.

 
Actualización de la tabla UMA en CONTPAQi® Nóminas
Al abrir la empresa por primera vez en esta versión se actualizará la Tabla UMA.

Para consultar la tabla, ve al menú Tablas y elige la opción Tablas de la empresa.

 
Enseguida haz clic en la opción UMA.

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583733&fecha=10/01/2020
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Con esta actualización, todos los cálculos que utilicen la tabla UMA tomarán el nuevo importe a partir
del 01/02/2020.
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Actualización del Factor de Descuento INFONAVIT (UMI)
C19621

Beneficio
A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, los cálculos de la amortización de créditos de
INFONAVIT de los trabajadores que tienen su crédito con Factor de Descuento en VSM, se realizan con
el nuevo valor que corresponde a 84.55 pesos, aplicable a partir del primero de enero del 2020.

Sustento
El INFONAVIT dio a conocer el valor para el 2020 del factor de descuento en Veces Salario Mínimo
(VSM) o Unidad Mixta INFONAVIT (UMI), que se utiliza para calcular los descuentos de los créditos
otorgados a los trabajadores en Veces Salarios Mínimos.
 
El nuevo factor, que entró en vigor a partir del 1 de enero del 2020, es de 84.55 pesos.
 

 
Puedes consultar esta información en el portal del instituto, haciendo clic aquí.
 
 
Actualización de la tabla Factor de Descuento en CONTPAQi® Nóminas
Para incluir este nuevo valor en el sistema, al actualizar a la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas,
cuando abras la empresa por primera vez, se actualizará la tabla de FactorDescINFONAVIT.

Al ingresar a la empresa, la tabla de FactorDescINFONAVIT contará con el registro del 01/01/2020 y con
el nuevo importe vigente.

Si deseas consultar la tabla ingresa al menú "Tablas", submenú "Tablas de la empresa".

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/patrones/!ut/p/z1/jZBNC4JAEIZ_jVdn_Eism4qtiWRBku0lNGw11JXV9O8ndgrKnNsMz_PCvEAhBlonfcGSruB1Uo77hRpXgyB6jq7siY8qHkP7dIhU23dCHc4ToJqIxMYRMD0Tra27c9eBppJIAbrExx9j4TJ_BqDz8WegEzL3wb8MHygrefquy6pTzWRARXbPRCbkpxjPedc17UZCCYdhkBnnrMzkG68k_KbkvO0g_iShqaIoxseq7APrBdcU1p4!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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Y elige la opción FactorDescINFONAVIT:

Con esta actualización, el cálculo del importe total del concepto Deducción 15. Préstamo Infonavit (vsm),
  considerará el valor del factor de descuento, con el nuevo importe a partir del 01/01/2020.
 

 
 

Recuerda que:

Este nuevo valor sólo afecta a la amortización de INFONAVIT de los
trabajadores que tienen su crédito en VSM.

No afecta a créditos en porcentaje o cuota fija.
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Estándar del complemento de Nómina
C19188
 
Beneficios
A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se agregan ajustes en el sistema para poder
identificar a los asimilados a salarios de acuerdo al tipo de régimen asignado al empleado.

También se considera el valor de los conceptos con clave SAT de Percepción 046 Ingresos asimilados
a salarios, para obtener el valor del atributo NumDiasPagados.
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Funciones para identificar asimilados a salarios en base al tipo de
régimen
C19114

Beneficios
A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se crean dos nuevas funciones para identificar
si un empleado es asimilado a salario y el tipo de régimen que tiene asignado.

Estas funciones las encontrarás disponibles dentro del Editor de expresiones de la configuración de
conceptos, o de la configuración de fórmulas.

 
Dentro de la pestaña Funciones, en la categoría  Nomipaq (Otros) encontrarás las nuevas funciones:

•  EmpleadoAsimilado() 
•  TipoRegimenEmpledo()

 
 
•  EmpleadoAsimilado() 
Devolverá un valor Verdadero = 1 o Falso = 0.
Lee el Tipo de régimen dentro del catálogo de empleados
En caso de que el empleado:
•  Tenga un tipo de régimen igual al 05, 06, 07, 08, 09, 10 u 11, la función regresará valor "Verdadero"
•  Caso contrario regresará "Falso"
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•  TipoRegimenEmpledo()
Esta función devuelve el valor numérico del tipo de régimen que tenga el empleado; por ejemplo si el
empleado tiene un tipo de régimen "02 Sueldos", la función regresará el valor 02.

 
Ambas funciones mostrarán el valor que tenga el empleado en ese momento en el catálogo y podrán
utilizarse en el formulario, respetando las reglas existentes del formulario.
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Convertidor de fórmulas para considerar asimilados a
salarios
C19142

Beneficio
A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se realizan ajustes en el formulario para  que el
nuevo tipo de cálculo I.S.R.(mes) y Subsidio (mes) no otorgue subsidio causado y subsidio entregado a
los empleados con tipo de régimen diferente a "02 Sueldos (Incluye ingresos señalados en la fracción
I del artículo 94 de LISR)".

Al abrir la empresa por primera vez en esta versión se realizará la actualización de fórmulas:

Al revisar la bitácora, podrás identificar las fórmulas que se actualizaron:
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Importante:
Con esta actualización de fórmulas, al realizar el cálculo de la nómina,
en automático se validará el tipo de régimen del empleado para
determinar el impuesto y subsidio correspondientes; por lo que, si el
empleado tiene asignado un tipo de régimen distinto a "02" no se
calculará subsidio al empleo.
De esta manera ya no tendrás que realizar configuraciones adicionales
si en tu empresa realizas pagos a asimialdos a salarios.
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Ahora, al realizar el cálculo, si se detecta que el empleado tiene un tipo de régimen distinto a "02 Sueldos"
el cálculo no otorgará subsidio ni ajustes al subsidio.

Ejemplo:

Al realizar el cálculo podrás verificar que No se calcula subsidio al empleo:
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Importante:
Considera que, de acuerdo con las especificaciones del Estándar del
Complemento de Nómina, No se calculará subsidio ni ajustes al subsidio
en  los empleados que tengan asignado un tipo de régimen distinto a
"02 Sueldos".
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Atributo NumDiasPagados - considera la clave P046 Ingresos
asimilados a salarios
C19615

Beneficios
A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, el proceso de timbrado ahora genera el
elemento numdiaspagados del XML en base a la suma del campo valor de aquellos conceptos del
recibo que tengan relacionada la clave agrupadora “P001 Sueldos, Salarios Rayas y Jornales” o “P046
Ingresos asimilados a salarios”.

Este valor se obtiene justo al timbrar cada documento, ya que en cualquier momento se puede modificar
la configuración de los conceptos desde el catálogo.

El proceso de timbrado considerará nuevas reglas para obtener el elemento numdiaspagados del XML.

Dependiendo del tipo de documento a timbrar, se consideran las siguientes reglas:

Para los recibos de un periodo normal, reingresos, finiquitos sin dividir, finiquito dividido ordinario
y finiquito ordinario resultante de la división de un recibo extraordinario; numdiaspagados es
igual a la suma del campo valor de aquellos conceptos del recibo que tengan relacionada la
clave agrupadora “P001 Sueldos, Salarios Rayas y Jornales” o “P046 Ingresos asimilados a
salarios".

Para los recibos Finiquito dividido indemnización y Finiquito indemnización resultante de la división
de un periodo extraordinario; numdiaspagados es igual a 1.
Este valor se obtiene justo al timbrar cada documento, ya que en cualquier momento se puede
modificar la configuración de los conceptos desde el catálogo.

Recuerda que:

•  En versiones anteriores a la 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas, el
atributo NumDiasPagados se generaba al timbrar tomando en cuenta
la suma del campo valor de los conceptos predefinidos del sistema para
Sueldo, Séptimo día y Vacaciones.

•  En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas, el atributo
NumDiasPagados se generaba al timbrar tomando en cuenta la suma
del campo valor de los conceptos que tuvieran asignada la clave SAT
“P001 Sueldos, Salarios Rayas y Jornales”.
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Recibos de nómina No timbrables
C19714

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se incluyen las nuevas validaciones en
el procesamiento de recibos, para clasificar como No timbrables los sobre-recibos cuya suma de
percepciones y otros pagos es igual a cero.

A raíz de los cambios realizados en la versión 12.3.1 en CONTPAQi® Nóminas, para cumplir con las
nuevas reglas del estándar, cuando existían recibos no timbrables para empleados con tipo de régimen
"02 Sueldos", con suma de percepciones igual 0 y sin otros pagos, no se estaban marcando como tal.

 
NOTA:
Aun cuando esto no causaba ningún impacto en los recibos del usuario, se estaba
realizado un procesamiento innecesario al tratar de timbrar recibos que de antemano
sabemos que no son válidos (ya que la suma de percepciones y otros pagos es
cero); la corrección entonces se realiza para que no se procesen recibos de forma
innecesaria.
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Simulación de ISR - Cálculo con ajuste al subsidio mensual
C19923

Beneficio
A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas  se realizan mejoras en la simulación de ISR,
que te permitirán conocer el detalle de cómo se realizó el cálculo.
 
Ahora será más fácil identificar cómo se obtienen los importes del cálculo de ISR y subsidio, ya que incluye
el campo "Descripción" en el cual se mostrará una ayuda que indica cómo se obtuvo el resultado.
 
Cuando se realiza el cálculo con los conceptos del ISR mensualizado, al consultar la simulación de ISR
se mostrará la siguiente ventana:
 

 
 
La simulación está dividida en 11 secciones:

1. DETERMINACIÓN DE BASES GRAVADAS
2. CÁLCULO DEL ISR DIRECTO DEL PERIODO VIGENTE
3. CÁLCULO DEL SUBSIDIO CAUSADO DEL PERIODO VIGENTE
4. TOPE MÁXIMO DE SUBSIDIO CAUSADO EN EL PERIODO
5. CÁLCULO DEL SUBISIDIO CAUSADO DEL PERIODO VIGENTE DEFINITIVO
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6. CÁLCULO DE IMPUESTO A RETENER O SUBSIDIO A ENTREGAR DEL PERIODO
7. CÁLCULO DEL IMPUESTO MENSUAL (OBJETIVO A LLEGAR) CUANDO ES FIN DE MES
8. SUBSIDIO A ENTREGAR DEL PERIODO DEFINITIVO
9. ACUMULADOS DE LO QUE SE LLEVA EN EL MES (incluyendo el periodo vigente)
10. CÁLCULO DE AJUSTES CUANDO ES FIN DE MES
11. CONFIGURACIÓN DE PARÁMETROS DE AJUSTES
 
 

 
 
 
 

En la Descripción tendrás una ayuda que te indica cómo se obtiene el importe.
Por ejemplo:
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Para el paso 5.1 Subsidio causado del periodo definitivo (topado a la tarifa mensual) = 81.57.
En el campo Descripción indica que el importe se obtuvo de la siguiente manera:
Si no es fin de mes, toma el importe del paso 3.2 (que es el subsidio causado del periodo); pero si es
fin de mes toma el menor entre 3.2 (subsidio causado del periodo) y 4.4 (Máximo subsidio causado que
puede corresponder en el periodo).

Para el ejemplo mostrado, el periodo calculado No es fin de mes, por lo tanto, el importe es el subsidio
causado del periodo, que corresponde a 81.57.
 
 
Dentro de la sección 11. CONFIGURACIÓN DE PARÁMETROS DE AJUSTES:
Se muestran 3 valores que no son editables:
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Estos valores los lee de la configuración que se tiene en las opciones de ajuste para subsidio causado
y entregado menor al que correspondía, y de ISR retenido en exceso al que correspondía, que se
encuentran disponibles desde las Tablas de ISR vigentes:
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Opción para registro de importes cuando el ajuste en
subsidio causado es menor al ajuste en subsidio entregado
C20076

Beneficio
A partir la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se agrega una opción en la configuración del cálculo
de impuesto, para poder decidir si se registra en el concepto D075 el mismo importe del concepto D071
cuando el ajuste en el subsidio causado es menor que el ajuste del subsidio entregado.

 

Además se agregan enlaces de ayuda en cada parámetro de la configuración. Al pasar el cursor por la
descripción del parámetro observarás que el texto se muestra en color azul.
Al hacer clic en el texto podrás ver un escenario de ejemplo que te ayudará a comprender la funcionalidad
de cada opción.

Este último parámetro se añade debido a que existen escenarios en los cuales, en meses con 5 semanas,
puede darse el caso en que el ajuste al subsidio causado es menor al ajuste en subsidio entregado.
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Contexto:
En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas, la clave de deducción 071 Ajuste en Subsidio para
el empleo (Concepto D071), por omisión se neteaba con la clave SAT OP008 Subsidio efectivamente
entregado que no correspondía (Concepto D075), aún cuando el ajuste al subsidio causado fuera menor
que el ajuste al subsidio entregado.

Ejemplo:

En el apéndice 7 de la guía de llenado del complemento de Nómina se indica que en la clave SAT Otros
Pagos 008 Subsidio efectivamente entregado que no correspondía (Concepto D075 en CONTPAQi®
Nóminas), debe registrarse el mismo importe que tenga la clave de Deducción 071 Ajuste en Subsidio
para el empleo (Concepto D071 en CONTPAQi® Nóminas).

A continuación se muestra resaltado el fragmento de la guía de llenado que indica que en la clave Otros
Pagos 008, se debe registrar el mismo importe que se registró con la clave Deducción 071:

 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiaNomina11102019.pdf
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Sin embargo, la Guía de llenado no muestra escenarios en los cuales el
ajuste al subsidio causado es menor al ajuste en subsidio entregado. Y
si en la clave Otros Pagos 008 se registra el mismo importe que tiene
la clave Deducción 071, se estaría otorgando subsidio entregado de
más al que corresponde en el mes.

En el ejemplo que mostramos, el ajuste al subsidio causado corresponde a 1.39.
Y el subsidio entregado de más en el mes fue por la cantidad de 81.33. Por lo que, si registramos los
81.33 que tiene el concepto D071 en el concepto D075, ese importe se estará "neteando" y no se estará
descontando realmente el Subsidio entregado de más.

Funcionalidad en CONTPAQi® Nóminas:
Por este motivo, a partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se agrega un nuevo parámetro
de configuración para decidir si se  registra el mismo importe del concepto D071 (clave SAT Deducción
071) en el concepto D075 (clave SAT Otros Pagos 008), cuando el ajuste en el subsidio causado sea
menor que el ajuste en el subsidio entregado.
Por omisión este parámetro está en No.

En el ejemplo que estamos viendo, con la configuración de este parámetro en No, los importes quedan
como sigue:
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Conclusión:
Se puede presentar un subisdio entregado acreditable que no se
declaró en el pago provisional, pero que sí se le dio como beneficio
al trabajador; por lo cual la recomendación es dejar el parámetro
¿Registrar el mismo importe del concepto D071 en el concepto
D075? en No:

para que sólo se ajuste el Subsidio entregado que no correspondia
(D75) hasta el máximo de Ajuste de subsidio causado (D107).

Te recomendamos consultar el tema con tu asesor fiscal o contador.

En el sobre-recibo de la última semana del mes (en meses con 5 semanas), en nuestro ejemplo podrás
observar estos importes:

Como puedes ver, en el concepto D75. Subs entregado que no correspondía se registra el importe de
1.41, que es el máximo que tiene el concepto D107. Ajuste al subsidio causado.
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Cálculo de día festivo - Nueva incidencia Día festivo
trabajado
Folio: C19616, C19726
 
En la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se agrega un nuevo tipo de incidencia para el día festivo
trabajado.

Fundamento legal
LISR Artículo 93: Ingresos exentos de la personas físicas.
No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos:

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general para una
o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no excedan de los mínimos
señalados por la legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o
de prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta
el límite establecido en la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás
trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de
servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el
límite previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el
salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios.
 
 
Ajustes en CONTPAQi® Nóminas
Al abrir la empresa por primera vez en esta versión, se realizarán las actualizaciones para la versión 12.4.0:

Al revisar la bitácora, podrás identifica que se creó la incidencia
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Además, el concepto de percepción 11 Día festivo / descanso se hace propio del sistema y se actualizan
sus fórmulas.
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Importante:

•  El sistema realizará en automático un respaldo de la empresa antes de las
actualizaciones.
El nombre del respaldo se compondrá del prefijo "AntesVersion_12_4_0",
seguido por la fecha, hora y nombre de la empresa.

Por ejemplo:
AntesVersion_12_4_0-25_02_2020-13_32_23-empresa de prueba.bak

 
Únicamente se realiza respaldo de la base de datos de la empresa; no se
respalda el ADD.
 
 

Al ingresar a la empresa, dentro del catálogo de Tipo de incidencia:
 

 
Encontrarás el nuevo tipo de  incidencia con los siguientes valores:
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Importante:
Si al registrar la incidencia existiera una con la misma clave o el mismo
nombre, la existente se renombrará agregando un guión bajo al final del
nombre y/o una X al final de la clave, y en la bitácora del convertidor
podrás ver la información.

Y al revisar el catálogo de conceptos, podrás identificar que el concepto P11. Día festivo / descanso
se hace propio del sistema y se actualizan sus fórmulas en las pestañas Importe 1 e Importe 2,
correspondiente a gravado y exento de ISR, respectivamente, de acuerdo a  las especificaciones del
artículo 93 de la LISR:
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Importante:
Importante:
 
•  A partir de esta versión, el concepto P11. Día festivo / descanso se
define como propio de CONTPAQi® Nóminas, lo que significa que no
se pueden editar algunas de sus propiedades, ni puede eliminarse.

•  Si utilizabas el concepto P11. para cálculos personalizados, al
actualizar la empresa a esta versión tu concepto se renumerará,
asignando el siguiente número disponible.
Si tu concepto tuviera el mismo nombre que el esperado
por CONTPAQi® Nóminas, también se modificará la descripción
agregando un guión bajo ( _ ) al nombre y mostrándolo en la bitácora.
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Conceptos de indemnización
Folio - Ticket: C19444 - 2019120610003731

En la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se realizan ajustes en los conceptos de indemnización
"P26. Indemnización" y "P27. Separación Unica".

Al abrir la empresa por primera vez en esta versión se realizará la actualización de conceptos:

En la bitácora podrás observar que los conceptos "P26. Indemnización" y "P27. Separación Unica" se
actualizan y se hacen propios del sistema.
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Importante:

•  El sistema realizará en automático un respaldo de la empresa antes de las
actualizaciones.
El nombre del respaldo se compondrá del prefijo "AntesVersion_12_4_0",
seguido por la fecha, hora y nombre de la empresa.

Por ejemplo:
AntesVersion_12_4_0-25_02_2020-13_32_23-empresa de prueba.bak

 
Únicamente se realiza respaldo de la base de datos de la empresa; no se
respalda el ADD.

Ahora, en el concepto "P26. Indemnización" se modificó la fórmula del importe total para que refleje el
cálculo de 90 días por año.

 
Y en el concepto "P27. Separación Unica" se modificó la fórmula del importe total para que calcule la
prima de antigüedad de 20 días.
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Importante:

A partir de esta versión, los conceptos "P26. Indemnización" y "P27.
Separación Unica" se definen como propios de CONTPAQi® Nóminas, lo
que significa que no se pueden editar algunas de sus propiedades, ni pueden
eliminarse.

Si tienes conceptos a la medida y ya utilizas alguno de los números de
conceptos P26 y/o P27, el sistema actualizará el número de tu concepto por
el siguiente disponible que encuentre y creará los conceptos necesarios para
el cálculo.

Si te encuentras en esta situación y tus conceptos personalizados fueron
reasignados, te sugerimos realizar la revisión de fórmulas, verificar el cálculo
y realizar ajustes en caso necesario.

Y dentro del proceso Finiquito también podrás observar algunos ajustes:
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Ahora los conceptos P26 y P27 estarán asignados por default en los rubros correspondientes.

El rubro de Indemnización 90 días, por default tiene asignado el concepto 26. Indemnización:

El rubro de 20 días por año, por default tiene asignado el concepto 27. Separación Unica:



35
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Visor de Documentos Digitales y Configuración del ADD 
Folio C18447

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se renombran y cambia funcionalidad las
siguientes entradas de menú Archivo:

  De “Nuevo Visor de Documentos Digitales” a “Visor de Documentos Digitales”
Sólo cambia el nombre, la funcionalidad se conserva.

  De “Configuración y cargado manual de XML” a “Configuración del ADD”:

 
Además se cambia la funcionalidad de la página que abre, dependiendo si el ADD de la empresa se
encuentra en la versión SQL o Lucene:

•  Lucene: conserva la funcionalidad usual de abrir la página “Visor de documentos”
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•  SQL: abrirá la página “Saci configuración”

 
Importante:
En empresas con ADD en SQL, para que se abra la página de "Saci
configuración"  es necesario contar con la versión 5.1.2 o posterior
de CONTPAQi® Herramientas complementarias; si no fuera el caso,
entonces se desplegaría el sitio “Visor de documentos” como se hacía
en versiones anteriores.
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Mejoras
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Autorización
Folio-D20052   Ticket: 2020022610000294, otros tickets relacionados

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se realizan ajustes para que sea posible autorizar
la nómina de manera correcta cuando existen en el mismo recibo dos o más conceptos con claves SAT
de Saldo a favor o reintegro de  ISR:
•  OP001 Reintegro de ISR retenido en exceso (siempre que no haya sido enterado al SAT)
•  OP004 Aplicación de Saldo a favor por compensación anual
•  OP005 Reintegro de  ISR Retenido en exceso de ejercicio anterior  (siempre no haya sido enterado el SAT)

Ahora, las validaciones al autorizar se realizan en base a conceptos del cálculo anual de CONTPAQi®
Nóminas, y no en base a claves SAT.

En versiones anteriores de CONTPAQi® Nóminas cuando en el mismo recibo de nómina existían dos
o más conceptos con clave SAT OP001, OP004 y OP005; se presentaba el error y no permitía autorizar
el periodo.

En la bitácora se mostraba este mensaje de error:
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Cálculo
Folio-D20121   Ticket: 2020020610005415

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se realizan ajustes para que las fórmulas que
se utilizan para el cálculo del concepto D32. Subs al Empleo acreditado tomen el acumulado "Subs al
Empleo Acreditado", aún cuando la empresa utilice tipos de acumulado personalizados.

En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas,  las fórmulas utilizadas para el cálculo del concepto D32.
Subs al Empleo acreditado leían el id del tipo de acumulado y si la empresa tenía configurados tipos
de acumulado a la medida, cuando el id estaba siendo utilizado por un tipo de acumulado personalizado
y no correspondía con el acumulado "Subs al Empleo Acreditado", el concepto D32 no se calculaba
de manera correcta.

Cálculo de ISR
Folio-D20165   Ticket: 2020013110004102

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas se calcula correctamente el concepto D55. I.S.R.
a compensar cuando al empleado sí le corresponde.

En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas,  no se calculaba el concepto D55. ISR a compensar, a
pesar de que sí le correspondía al empleado.



41

Cancelación
Folio-D20278   Ticket: 2020022710001648, otros tickets relacionados

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas es posible cancelar correctamente los sobre-
recibos cuando en el ADD se cargaron manualmente los XML y estos no contienen metadata.

En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas,  cuando se cargaban al ADD manualmente los XML y
estos no contenían metadata, al intentar cancelar se presentaba el mensaje de error:
Error ADD: PAC_MESSAGE La expresión impresa proporcionada no es válida.
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Proceso PTU
Folio: D19222

A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas al realizar el proceso de cálculo de PTU siempre
se incluirá el cálculo del impuesto correspondiente en el concepto D43. ISR Art. 142.

Se integra el cálculo del concepto ISR 142 como parte del proceso de PTU de modo que, al ejecutar el
proceso incluso cuando no se selecciona dicho concepto dentro de la lista de conceptos a incluir en el
cálculo, éste se calcule siempre.

En versiones anteriores de CONTPAQi® Nóminas, al ejecutar el proceso del PTU en periodo ordinario
no se incluía por omisión el concepto D43. ISR Art 142, era necesario seleccionarlo dentro de la lista de
conceptos a incluir en el cálculo.
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Convertidor de formulario 12.3.0
Folio - Ticket: D20195 - 2020012910006589

A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se ejecuta correctamente la conversión de
formulario 3100, correspondiente a CONTPAQi® Nóminas 12.3.1.

En la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas, en algunas empresas no era posible realizar la conversión
de formulario. Y derivado de esto se presentaba el error en la actualización de conceptos predefinidos:
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Simulación ISR
Folio: D20190

A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se generan los encabezados de las columnas
en el grid y se envían correctamente al exportar a Excel.

En la versión anterior de CONTPAQi® Nóminas no se generaban los encabezados de las columnas en
el grid y por consiguiente tampoco se reflejaban en el archivo de Excel al realizar la exportación.
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Finiquito
Folio - Ticket: D19698 - 2020010210005595

A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas al realizar el proceso de Finiquito, se calculan
correctamente los conceptos sueldo y séptimo día, respetando el salario que corresponde a la fecha de
baja, aunque exista un incremento de salario posterior a la fecha de baja.

En versiones anteriores de CONTPAQi® Nóminas, al ejecutar el Finiquito, si existía incremento de salario
posterior a la fecha de baja, el sueldo y séptimo día no se calculaban de manera adecuada.
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Conciliación mensual vs SUA
Folio - Ticket: D19712 - 2020010810000801

A partir de esta versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas al ejecutar el reporte Conciliación mensual vs
SUA se muestran correctamente el número de empleados en los campos Total Empleados Nóminas y
Total Empleados SUA.

En versiones anteriores de CONTPAQi® Nóminas, al ejecutar el reporte de Conciliación mensual vs
SUA, en empresas en las cuales se eliminaron periodos y se crearon manualmente, los datos de Total
Empleados Nóminas y Total Empleados SUA no se mostraban correctamente.
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Importar catálogo de fórmulas
Folio D18709

A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se modifica ventana de parámetros de importación
de formulas; para que el usuario pueda realizar la importación  de tal modo que agregue lo que no tiene
en el catálogo y que sí existe en el archivo que está tratando de importar.

Existe la posibilidad que se estén importando fórmulas con el mismo nombre, pero que su expresión sea
distinta; en este caso se agrega este parámetro para que el usuario decida qué hacer en esos casos; ya
sea sustituir las formulas con mismo nombre o conservar esas fórmulas.

Desde el catálogo de Fórmulas, dentro del menú Catálogo se encuentra la opción de Importar:

 
 
Puedes observar que ahora incluye el parámetro "Conservar expresiones de fórmulas y conceptos
con el mismo nombre" en la sección de Opciones:
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Cálculo invertido
Folio D4218

 
Se realizan ajustes en el funcionamiento del sobre-recibo/finiquito, cuando se reporta el neto (lo que se
conoce como cálculo invertido), para que el cálculo de los conceptos en el recibo se realice de manera
correcta.

En versiones anteriores, después de reportar el neto y realizar el cálculo, si se volvía a colocar en modo
edición el campo Neto sin realizar una nueva modificación, se dejaba de reconocer que el neto había sido
reportado, y por consecuencia el cálculo se realizaba incorrectamente.

Este comportamiento ya no se debe presentar a partir de la versión 12.3.1 de CONTPAQi® Nóminas.
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Lista de raya tabular
Folio D18903

 
A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, se cambia la forma de almacenar los ids de los
empleados dentro del reporte, para poder obtener información gran número de empleados.
 
En versiones anteriores se presentaban el error:  Fatal: Out of memory al ejecutar el reporte con 2500
empleados.
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Reconstrucción de periodos - Numeración de periodos
Folio D19957

 
A partir de la versión 12.4.1 de CONTPAQi® Nóminas, en el proceso de reconstrucción de periodos se
incluye una regla para verificar que la numeración de periodos sea correcta:

•  Si el ejercicio al que pertenece el periodo vigente (campo ejercicio) es menor al año de la fecha de inicio
del siguiente periodo que se calcula, entonces se asume que inicia un nuevo ejercicio y por ende se inicia
de nuevo desde el periodo 1.

Por ejemplo:
Teniendo como vigente el periodo 52: del 21/12/2020 al 31/12/2020:

 

Al ejecutar el proceso de Reconstruir periodos:
En este caso puedes observar que el periodo 52 pertenece al 2020; el proceso calcula la fecha del
siguiente periodo, que debe ser 01/01/2021; por tanto, el año de esa fecha es 2021. Entonces se compara
si el año de la fecha inicio (2021) es mayor al ejercicio del periodo vigente (2020) y se decide que debe
iniciar la numeración de periodos a partir del 1.
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Apéndice
 
Se anexa el listado de folios y tickets con relación a las mejoras en esta versión.
 

Folio Ticket
D20052 2020021910004179,

2020021110004513,
2020020510002787,
2020020510001251,
2020020410005053,
2020020410002421,
2020020110000634,
2020013010002464

D20278 2020022410004892,
2019110510006411,
2019110510006171
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IC Luis Moisés Vázquez Moreno
Líder de producto CONTPAQi® Nóminas

María Susana Hernández Valenzuela
Generación de Conocimiento
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